
Artículo 25°  De las constancias y certif icaciones  
 

La constanc ia  y cer t i f i cados que se  o torgan a los  estud iantes  
son lo s  siguientes: 

 

25.1  La constancia de egresado se emitirá de acuerdo a modelo 
definido por el  IEST ,  s i empre  que  e l  e s t ud i ante  haya  
ap robado  todas  l a s  un i dades  d idáct icas y experiencias 
formativas en si tuación real  de trabajo de los módu l o s  
f o rmat i vo s ,  de  a cue rdo  a l  p l a n  de  e s t ud i o s  de  l a  
c a r r e ra  profesional. 
 Los certificados que se otorgan a los estudiantes son de dos clases; 

modular y de estudios. 

 
25.2  El certificado Modular  

 
 El cert i f icado modular es el  documento que acredita al  

estudiante el logro de la competencia correspondiente a un  
módulo formativo. Se emit irá de a cue rdo  a  un  mode l o  
ún i co  a  n i ve l  na c i ona l :  s i emp re  que  se  haya  concluido 
y aprobado la total idad de unidades didáct icas y 
experiencias formativas en situación real de trabajo del 

módulo de acuerdo al plan de es t ud i os  de  l a  ca r re ra  
 El estudiante para lograr la certificación de un módulo técnico 

profesional debe cumplir con los siguientes requisitos: 
  

1. Haber aprobado todas las capacidades terminales en cada una de las 

UD de los módulos técnicos profesionales en las que se matriculo 
con la nota mínima de (13) trece. 

 
2. Haber aprobado todas las capacidades terminales en cada una de las 

UD de los módulos técnicos transversales en las que se matriculo 
con la nota mínima de (13) trece. 

 

3. Haber realizado satisfactoriamente las prácticas pre-profesionales 
con una duración no menor al 35% del número total de horas del 
módulo técnico profesional, es automático previo cumplimiento del 
trámite administrativo. 

 
La cert i f icación modular es progresiva de manera tal  que 
a la conclusión de determinado tramo de los estudios los 
estudiantes puedan obtener un certif icado de los 
aprendizajes logrados, para facil itar su Incorporación al 
mercado laboral. 

 
25.3 Certificado de estudios, es el documento que contiene el resultado de 

la evaluación semestral de las capacidades terminales en las UD de los 
módulos educativos. Se emit irá de acuerdo a modelo definido 
por el  IEST,  indicando las  notas de las  unidades 
d idáct i cas desarro l ladas hasta e l  momen t o  de  l a  

s o l i c i t ud  

 
 


